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Duruelo de la Sierra: Una vacante por el tercio familiar, una 
por el t.ercio sindical y una por el de entidades. Gormaz : Una 
vacante por el tercio familiar. Jaraiz: Una vacante por el ter
cio sindical. Matalebreras: Una vacante por el tercio familiar 
y otra por el de entidades. Vizmanos: Una vacante por el tercio 
sindical. 

PrOVincia de Teruel.-Castejón de Tornos: Una vacante por 
el tercio fam!liar. Ladruñán : Una vacante por el tercio fami
liar. Luco de Bordón: Una vacante por el tercio familiar. 

Provincia de Valladolid.-Cabezón de Valderaduey: Una va
cante por el tercio de entidades. Villavellid: Una vacante por 
el tercio familiar. 

Provincia de Zamora.-GalJegos del Río: Dos vacantes por 
el tercio de entidades. Villamor de la Ladre: Una vacante por 
el tercio de entidades. 

Provincia de Zaragoza.-Alborge: Una vacante por el tercio 
sindical. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 19 de julio de 1967 sobre utilización de 
los embalses para. la práctica de la navegaCión de 
uso particular. 

Ilustrísimo señor: 

El extraordinario desarrollo que ha experimentado en los 
últimos tiempos la práctica del deporte náutico en los embalses 
exige la promUlgación de una normativa que, complementando 
lo dispues'40 en el Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces, 
otorgue las máximas facilidades al usuario para que pueda prac
ticar la navegación en todos los embalses de la Nación, esta
bleciendo únicamente aquellas limitaciones que el buen ordena
miento exige eu cuanto a la seguridad de las personas y bienes 
y al régimen de la salubridad de ¡as aguas. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Artículo 1.0 1. Para poder navegar en cualquiera de los 
embalses del territorio' nacional será preciso obtener la corres
pondiente autorización. 

2. Dicha autorización será únicamente valedera para la em
barcación objeto de la misma y para aquellOS embalses que en la 
clasificación aprObada por el Ministerio de Obras Públicas figu
ren como utilizables para el tipo de navegación de que se trate. 
Su validez será por dos años naturales, finalizados el 31 de di
ciembre siguiente a aquel en que se otorguen. 

Art. 2.° 1. Las autorizaciones para la navega.ción en los 
embalses serán de las siguientes clases: 

Clase A: Embarcaciones deportivas a remo. 
Clase B: Embarcaciones deportivas a vela. 
Clase C: Embarcaciones deportivas a motor. de potencia efec

tiva no superior a 150 CV. 

2. El tonelaje de registro bruto no podrá exceder de dos to
neladas. 

3. Para arqueos o potenCias superiores a las indicadas se 
requerirá autortzación especial, limitada a un embalse deter-
minado: . 

Art. 3.° 1. Las autorizaciones para la navegación en em
balses serán expedidas por cualquiera de las Comisarías de 
Aguas a petición de los propietarios de las embarcaciones, cum
plimentando impreso en modelo oficial que le será facilitado por 
aquéllas. En las Comisarías se llevará un registro de todas las 
autorizaciones que expidan. 

2. Las autorizaciones especiales a que hace referencia el 
número 3 del artículo anterior deberán ser expedidas por las 
Comisarías de Aguas de la cuenca a la que pertenezca el em
balse de que se trate. 

3. En la. autorización se hará constar, además de las ca
l"acterjsticas de la embarcación, la matrícula de la misma. Esta 
matrícula será la del Registro de Buques de las COmandancias 
y Ayudantías de Marina. En su defecto, y para la debida iden
tificación por los servicios de vigilancia del Ministerio de Obras 
Públicas, la Comisaría de Aguas que otorgue la pÍimera auto
rización de navegación expedirá una matrícula que constará de 
un número y de una referencia alfabética coincidente con la 

primera letra o dos primeras letra;, de la denominacion de la 
Comisaria de Aguas que extienda la matricula. 

Art. 4.° Para la navegaCión en embalses clasificados como 
de utilización restringida se requerirá, además de la autorización 
de navegación otra complementaria, que será expedida por la 
Comisaria de AguaS de la respectiva cuenca. La validez de esta 
autorización complementaria será de duración reducida y se 
expedirá por riguroso turno de petición. 

Art. 5.° 1 Por necesidaaes de la explotación, seguridad, sa
lubridad u otros motivos justificados, las COmisarías de Aguas 
de la cuenca' respectiva podrán tempora.lmente declarar cerrado 
para todas o algunas de las clases de navegaciÓn cualquier em
balse de tiU cuenca con independencia de la clasificación en que 
esté inclUido 

2. La:;, autorizaciones para la navegación en embalses ven
drán supeditadas a la autorización preferente del mismo, otor
gá~dose "in compromiso alguno para la Administración en 
cuanto al mantenimiento de los niveles de las aguas, cualquiera 
que sea la épvca ael año. 

3. El titular . <le la respectiva autorización será responsable 
de los daños y perjuicios que puedan ocasionarse por el uso de 
la embarcación, de conformidad con la vigente Ley de Aguas 
y disposiciones complementarias 

Art. 6.0 Para el manejo o gobierno de las embarcaciones 
será preciso, en su caso. estar en poseSión del correspondiente 
título expedido por la Subsecretaría de la Marina Mercante. 

Art. 7.° No podrán expedirse autorizaciones de navegación 
para embarcaciones a motor de potencia superior a 5 CV. sin 
la presentación de póliza de seguro contra daños a terceros, a 
cuya vigencia quedará sometida la de la autorización aun dentro 
del plazo para la que fué expedida. 

Art. 8.0 A la navegación en embalses serán de aplicación el 
Reglamento de Abordajes y el Convenio de seguridad de la vi
da en el mar, mientra$ no se promulgue una reglamentación 
espeCífica. 

Art. 9.° 1. Las Comisarias de Aguas establecerán un servi
cio de vigilancia y salvamento en las zonas en que la inten
sidad de la navegación as! lo aconseje, pudiendo contar con la 
colaboración de las Federaciones correspondientes y la de de
terminados Clubs justificadamentE: capacitados para ello. 

2. Las Comisarias de Aguas fijarán las zonas destinadas a 
la navegación, las dedicadas a fondeos, que se balizarán ade
cuadamente, así como aquéllas en ias que se prohiba la navega
ción por el peligro para los bañistas, aguas peligrosas, proximi
dad a las instalaciones propias de los embalses, etc. 

Art. 10. Esta Orden entrará en vigor a los treinta días de 
la. clasificación de los embalses por el Ministerio de Obras P1l
blicas. Hasta tanto las Comisarías de Aguas podrán seguir auto
rizando la navegación en embalses de acuerdo con las normas 
en vigor. 

Art. 11 Se autoriza al Director general de Obras Hidráuli
cas para dictar las instrucciones que sean necesarias para la 
aplicación de esta Orden. 

Art. 12. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a la presente y especialmente el 
artículo sexto de la Orden de 23 de febrero de 1961. 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . 
Madrid. 19 de juliO de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que se con
cede bonificación arancelaria a la entrada en la 
Península e islas Baleares de pinturas, barnices, 
esmaltes y otros productos de función comple
mentaria como disolventes y endurecedores pro
ducidos en las islas Canarias con materias primas 
que en parte son de origen extranjero. 

Ilustrisimo señor: 

La Empresa «Distribuidora Industrial, S. A.l>, solicita de este 
Ministerio que las pinturas, barnices, esmaltes y otros produc
tos de función complementaria, tales como disolventes y endu-


